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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENT
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ACUERDO DE ARCHIVO 

EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTITRÉS. Visto el estado que guardan lo
t

utos del expedie /te administrativo al rubro citado,

instrumentado con motivo de la visita d inspección en materia forestal, practicada al C. 

se procede a dictar la

presente resolución que a la letra dice: 

RE 

1.- Que mediante orden de inspección en 

t

aferia forestal No. CI0006RN2023, emitida el dieciséis

de marzo de dos mil veintitrés, por el In . Juan Carlos Segura quien fuera designado como 

Encargado del Despacho de la Oficina · e Representación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al A��iente en el Estado de Chihuahua, en términos de lo 
/ 1 

estableci�o
- �

n el o
_
ficio No

: �
FPA/1/006f02 expedido el veintiocho de julio de dos mil veintidós,

se ordeno v1s1ta de 1nspecc1on al

comisionándose para tales efectos a los ingen

\

·ero

 inspectores adscritos a ,�sta oficina de representación, para la realización de dicha 

diligencia. 
/ 

2.- Que, en cumplimiento a la orden de inspecciór¡¡ precisada en el resultando anterior, con fecha 

veintidós de marzo de dos rt'lil veintitrés, el personal comisionado antes referido, procedió a 

/ 
�� 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 13 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
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CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
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TIENE DATOS PERSONALES 
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PERSONA IDENTIFICADA O 
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FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
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EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0006-23 
/' ACUERDO No. CI0006RN2023 

levantar el acta de inspección número CI0006RN2023, en la ual se circunstanciaron diversos

hechos y omisiones, vinculados con el objeto dispue¡o en la or
r

en de inspección.

3.- Que analizadas las constancias que obran agr gadas al expediente administrativo al rubro

indicado, se determina: 

/ 
/ 

CONSIDERANfO

/ 
1.- Que esta Oficina de Representación de P otección mbiental en el Estado de Chihuahua, de la 

Procuraduría Federal de Protección al A biente e competente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, con fundam nto en os artículos ; 17, 26 en la parte que se refiere a 

la Secretaría del Medio Ambiente y Recurs Nat rales y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 4, l 16, 57 fracción I, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 
de la Ley Federal de Procedimiento Administ atf o; 1°, 2°, 3°, 6°, 9°, 10, 14, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 161 
y 162 de la Ley General de Desarrollo Forestal entable; 1, 4°, Sº Fracciones 1, IV, XI, XIV, XIX y XXI, 
160 al 172 de la Ley General del Equilibrio Eco ógico y la Protección al Ambiente; Artículos 1, 2° 

Fracción IV, 3 Apartado B fracción 1, 4 párrafo undo, 40, 41, 42 fracción VIII, 43 fracciones V, X,
XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 46, 66 Fraccione V,&, XII, XIII, XIV y XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na ural¡ publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de julio de 2022, en relación con el

J
rtfculo

�
IMERO, INCISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y 

SEGUNDO número 8, y artículo SEGUND I del acue do por el que se señala el nombre, sede y 

circunscripción territorial de las Oficina De Repres ntación De Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal De Protección Al biente en las Entidades Federativas y en la Zona 

Metropolitana Del Valle De México, publ cada en el Diari� Oficial De La Federación el día 31 de 
agosto de 2022. 

11.- Que del análisis de inspección No. CI0006RN2023, esta Oficina De 
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ACUERDO No. CI0006RN2023 
Representación De Protección Ambiental de I Procuraduría F¡1ederal de Protección al Ambiente 

en el Estado de Chihuahua, ha tenido a bien eterminar las si�uientes conclusiones. 

CO / CLUSION ES: 
I 

Durante la visita de inspección no se desprende irregularidad alguna, toda vez que no se 

evidencian hechos y/u omisiones vincul dos al objeto 1, la orden de inspección, que ameriten se

instaure procedimiento administrativ
±

por lo que¡a consideración del suscrito resolutor y

tomando en consideración que el acta e inspección es un documento público en el cual por su 

simple hecho de realizarse en ejercicio d
{ 

las funciones por servidor público con estricto apego a 

sus funciones, se presume válido y en consecuenciÍ esta Oficina de Representación De Protección 

Ambiental de la Procuraduría Federal Je Prot7éción al Ambiente en el Estado de Chihuahua, 

ordena el archivo definitivo de este proced

�

·mieto, solo por lo que hace a los actos administrativos 

que originaron el acta de inspección CI · 006RN2023 de fecha veintidós de marzo de dos mil 
veintitrés; por las razones antes expuesta·, ordenándose se agregue un tanto del presente al

expediente de la causa administrativa en q e se actúa. 

/ 111.- En vista que con los anteriores ele
/
mento de prueba que corren agregados al expediente al 

rubro citado y del análisis contenid · en el onsiderando II de la presente resolución, con 

fundamento en lo esta b lecído poc el f ícu lo 57 
\

cíón I y 59 de la Ley Federa I del Procedí m íento

Administrativo, es procedente orderiar: 

\ 
A- Se ordena al C.  quíen e'.\elacíón con el síto ínspeccíonado tíene el

carácter de ocupant do  la
notificación de la presente re olución. 
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EXPEDIE TE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0006-23 

ACUERDO No. CI0006RN2023 
Por lo antes expuesto y fundado esta Ofidn presentadJ de Protecdón Amb;ental de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Chihuahua, procede a resolver 

en definitiva y: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que del acta de insp cción forestal número CI0006RN2023 de fecha veintidós de 
marzo de dos mil veintitrés, no se desprende violación a disposición legal alguna, por lo que se

ordena cerrar las actuaciones que generaron la vista de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de conoci iento al C.  quien en relación con el sito 
inspeccionado tiene el carácter d ocupante del predio denominado 

que ésta Ofi ina de Representac/ón de Protección Ambiental en el Estado

de Chihuahua de la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente en el Estado de Chihuahua, 

podrá realizar nueva visita de inspe\ción y/o verificaÍión según sea el caso, a su centro a fin de 

verificar el cumplimiento de las dis�osiciones estab ecidas en la legislación ambiental, Normas 

Ofidales Mex;canas y demás d;spos;c\nes a fines a a mater;a, 

TERCERO.- Hágase de conocimiento d�I C. quien en relación con el sito 

inspeccionado tiene el carácter de ocup�nte del predio denominado 

que la presente res�óJ es defin;t;va en la vía adm;n;stratíva y contra la

misma es procedente el recurso de revisió

z

n, i moque podrá ser presentado dentro del término 

de quince días hábiles contados a partir de la ormal notificación de la presente resolución. 

--

CUARTO.- De conformidad con el párrafo s gundo del artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en cump

±
im· nto al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la I formación y Protección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protecció de Datos Personales para el Sector Público, publicado en 

Calla F,aod�o Márq""' No. 90S, Col. El Papal o<• e P. '�" Cd. a"''"'· Chih"'""'· Mé,íco. 

� 
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/ EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0006-23 
ACUERDO No. CI0006RN2023 

el Diario Oficial de la Federación el día 26 de e�Jro del año 2018; de conformidad con los artículos
1, 3 fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, 2/' 26, 31, 32/ Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 

General de Protección de Datos Personales /n Posesi7n de Sujetos Obligados publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 26 d� ene/o del año 2017; se hace de su conocimiento que los
datos personales recabados por este Orga70 Descon/kntrado, serán protegidos, incorporados y

tratados en el Sistema de Datos Personales/de la Procraduría Federal de Protección al Ambiente, 

con fundamento en los artículos 110 y [ 3 de la Li,y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, publicada en el Diar¡o Oficial d la Federación el 9 de mayo de 2016 y, artículo 
24 fracción IV de la Ley General de Transparencia y¡ Acceso a la Información pública publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 delmayo de '015, con la finalidad de garantizar a la persona 

la facultad de decisión sobre el uso y de¡tino de s s datos personales, con el propósito de asegurar
su adecuado tratamiento e impedir su ransmi

1
1ón ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del

afectado, el cual fue registrado en el l!istado <rle sistemas de datos personales ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a I l lnfo

!

/ación y Protección de Datos Personales, y podrán

ser transmitidos a cualquier autoridad Fede 1, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 

puedan actuar dentro del ámbito de u r spectiva competencia, previo apercibimiento de la 

confidencialidad de los datos remitidor a 1emás de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protecci n rt>.mbiental de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Chihuahua s responsable del Sistema de Datos Personales, y la 

dirección donde el interesado podrá eje rer los derechos de acceso y corrección ante la misma es 

la ubicada en Boulevard Fuentes No. 94

¡

, Colonia Avalos en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; 

C.P. 31074.

/ QUINTO.- De conformidad con lo d�puest en el artículo 167 Bis, fracción 11 de la Ley General del 
E�uilibri� Ecológico y la Prote

�

ci --f, al Amb,tnte, notifíquese el presente proveído al C. 

 quien en relación on el sito ins eccionado tiene el carácter de ocupante del predio
denominado mediante rotulón que se encuentra

en lugar visible de ésta Oficjna de Represent�ión De Protección Ambiental en el Estado de 

Chihuahua de la ProcuradJría Federal de Prot�ción al Ambiente, agregando un tanto de la 

notificación al expedient�n que se actúa. 
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7

,NTE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0006-23 
ACUERDO No. CI0006RN2023

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CA OS S GURA Encarg o del Despacho de la Oficina de 

Representación de Protección Ambi tal de f Procuraduría ederal de
_ 
Protección al Ambiente 

en el Estado de Chihuahua, en té i �e lo esta�lecid en el Oficio No. PFPA/1/006/2022

expedido el veintiocho de julio de os e ntidós.- CUMP SE.-
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